
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN 
Radicado 2014-00041 

 
 
Se accede a lo solicitado por el abogado SIMÓN GONZALEZ MESA portador con T.P 
375076 del C. S de la J, en consecuencia, se dispone el desarchivo del expediente y a 
costas de la parte solicitante, expídase las copias procesales que requiere; pasados 30 
días, vuelva el expediente al archivo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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